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Neiva, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

   

 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADA:  CAROLINA PEREZ QUIMBAYA 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2021-00142-00   

 

Al despacho para resolver la solicitud presentada por la apoderada judicial de la 

entidad demandante, remitida al correo institucional, por medio de la cual solicita 

el retiro de la demanda, frente a lo cual, el despacho encuentra procedente al 

tenor de lo dispuesto por el artículo 92 del Código General del Proceso, esta 

agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de retiro de la demanda promovida por el 

BANCO DAVIVIENDA S.A., identificado con NIT No. 800.224.134-2 contra 

CAROLINA PEREZ QUIMBAYA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
26.559.586. 

 

SEGUNDO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase de conformidad con el artículo 122 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de noviembre de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 070 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 


